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Reunión de la Junta Directiva 
Asociación Madrileña de Salud Pública 
Sala 1615-A. Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad. 
4 de Mayo de 2011 
 
Reunión de Junta Directiva (JD), Hora de inicio 16:11h 
 
Asistentes: 
Ana María Gandarillas (Presidenta) – AMG  
José Jonay Ojeda (Secretario) – JJO 
Carmen Estrada (Tesorera) – CE 
Pilar Campos (Vocal) – PC 
Ángel García (Vocal) – AG 
Yaiza Rivero (Vocal) – YR 
 

Excusan su asistencia: 
Nicole Aerny (Vicepresidenta) 
Gonzalo de las Casas (Vocal) 
Cristina Rodríguez (Vocal) 
 
 
 

 
• Orden del día propuesto 
 
1. Lectura y aprobación del Acta anterior 
2. Informe de la presidencia 
3. Avances en las Jornadas de la asociación 
4. Otros asuntos 
5. Ruegos y preguntas 
6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión 
 
 
 
• Punto 1.- Lectura y aprobación del acta anterior 
 
Con respecto a la última reunión se destaca el que algunos acuerdos 
relacionados con la actualización de la web están pendientes. 
Sin más aportaciones, se aprueban las actas por unanimidad de los 
presentes. 

SE APRUEBAN 
LAS ACTAS 
JD13/04/11 

 
 
• Punto 2.- Informe de la Presidencia 
 
AMG informa de los avances que desde la anterior reunión de JD han 
tenido lugar en los siguientes aspectos: 

- Plan de Promoción de la Salud y Prevención de la Comunidad de 
Madrid. No hay cambios salvo algunas reuniones que se están 
llevando a cabo con la estructura asistencial para su aplicación. 
Además de la difusión de las aportaciones de AMaSaP a través 
de la web se acuerda una difusión adicional a través de los 
correos de los socios y el Boletín. 

- Entrevistas con los partidos políticos: No hay novedades salvo el 
envío ya acordado de cartas a personas claves del sector salud 
en el gobierno y en la oposición. Se acuerda esperar a los 
resultados de las elecciones autonómicas para retomar el envío 
de los 7 puntos con los responsables sanitarios electos. 

- Participación en las próximas Jornadas PAPPS-PACAP previstas 
para el mes de noviembre. Lucía Martín Vallejo es la persona de 
contacto y confirman la invitación a la próxima reunión del Comité 
organizador. 

- Asuntos pendientes: Carta desde AMaSaP a la Consejería de 
Sanidad sobre una comparativa de las funciones teóricas de SP 
dirigida a la actual estructura regional, Adhesión al comunicado 
sobre contaminación atmosférica de la SEE. 

- Revisión de los programas electorales y los contenidos en salud 
pública con motivo de las próximas elecciones. 
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• Punto 3.- Avances en las Jornadas de la asociación 
 
Una vez finalizado el plazo, y dado que se ha presentado una única 
propuesta, PC informa de los detalles de la misma partiendo de una 
temática sobre participación ciudadana que ha elaborado con Juan Luís 
Ruiz-Giménez. 
Siguiendo los acuerdos previos, ya se han reservado las aulas 
necesarias en la Universidad Rey Juan Carlos, con la participación del 
socio Ángel Gil en la inauguración de las Jornadas como nuevo decano 
de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
 
Se habla de completar el Programa preliminar con otros nombres que se 
han sugerido en reuniones anteriores así como limitar las jornadas a un 
máximo de 4 horas incluyendo 30 minutos de descanso. 
A estas actividades se pueden añadir eventos lúdicos como por ejemplo 
un mago que actúe durante la Jornada o también una cena después de 
finalizar la misma en el centro de Madrid para evitar los desplazamientos 
en coche. 
 
Asimismo y según la propuesta que se ha presentado, la JD acuerda 
separar la presentación del trabajo que se ha encargado a Luis Seoane 
del programa preliminar de las Jornadas y pedirle que presente un 
avance del mismo en la reunión de JD prevista para el mes de julio. 

SE ACUERDA EL 
CONTENIDO DE 

LAS III 
JORNADAS 

“PARTICIPACION 
CIUDADANA Y 

SALUD” 
PREVISTAS 

PARA EL 7 DE 
JUNIO 

 
 
• Punto 4.- Otros asuntos 
 
YR aporta información adicional en relación a SESPAS. Dado que es una 
"sociedad de sociedades", los socios de SESPAS son las sociedades y 
cada de una de ellas tiene un peso en función del número de socios 
individuales que aporta. El mínimo de cada sociedad "socia" de SESPAS 
son 50 socios individuales independientemente que estos sean socios de 
otras sociedades. No hay ningún tipo de reducción. El cupo mínimo, por 
lo tanto, es 50x15=750. 
Si AMaSaP paga por 50 socios tendrá derecho, además de participar en 
todas las decisiones, posicionamientos, abogacías, etc, a 50 ejemplares 
de cada producto SESPAS (50 suscripciones a gaceta sanitaria, 50 
informes SESPAS en papel, 50 health in transition.....etc). 
Visto lo anterior, la JD acuerda completar la información con la opinión de 
los socios en cuanto a los beneficios que supone la federación a 
SESPAS. YR retoma el diseño de la hoja de recogida para obtener esta 
opinión de los socios así como conocer su tipo de participación en 
SESPAS. Se acuerda asimismo que cualquier decisión respecto a la 
federación en SESPAS o, como consecuencia de ésta, de las cuotas de 
los socios necesitarán de la aprobación de la Asamblea de socios. 
 
De forma paralela a las decisiones en torno a la federación en SESPAS, 
se propone la participación de la asociación en el próximo Congreso 
SEE-SESPAS para dar visibilidad a la asociación. 
 
En relación a la Tesorería, CE informa del envío de 116 domiciliaciones 
más 1 pago en mano, que se harán efectivos en los próximos días, con 
motivo del pago de cuotas de socios correspondientes a 2011. Además 
se informa de la solicitud de baja de un socio así como de la solicitud de 
alta de un nuevo socio. 
 
Por otra parte, JJO informa de que GdC dispone ya de un presupuesto 
detallado por orden de dificultades/complejidad para rediseñar la página 
web. Siguiendo los acuerdos previos, el siguiente paso es pedir otros 2 
presupuestos (de los que se encargaran JJO y NA) para comparar. 

 

 
 
• Punto 5. Ruegos y preguntas 
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No hay ninguna. 
 

 

 
 
• Punto 6.- Lugar, fecha y hora de la próxima reunión 
 

Se acuerda la posibilidad de adelantar la próxima reunión a principios de 
junio, y que tenga lugar en el Ministerio. 
Se confirmará por Internet fecha, lugar y hora. 

PRÓXIMA 
REUNION: 

16 DE JUNIO 

 
Se da por finalizada la reunión a las 18:40 h. 
 
 

Actas elaboradas por José Jonay Ojeda Feo 
Secretario AMaSaP 

 


